
El H.  Ayuntamiento Constitucional de Colima a través de la Dirección de Fomento Deportivo, 

en el Marco del Tercer Festival Internacional del Volcán

CONVOCAN A LA

FOMENTO
DEPORTIVO

DIRECCIÓN DE

COLIMA, COL. MÉXICO

L A  F I E S T A  D E  L A  C U L T U R A

LUGAR Y FECHA
Se llevará a cabo el domingo 6 de mayo del 2018 
en la explanada del complejo administrativo de 
Gobierno del Estado de Colima. 

REGLAMENTO

Se aplicará el reglamento vigente de la 
Federación Mexicana de Atletismo

JUECES

Serán designados por el comité organizador 
y su fallo será inapelable

SISTEMA DE COMPETENCIA
La prueba será contra reloj, para cada 
corredor.

INSCRIPCIONES
Quedan abiertas a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el 30 de abril a las 
15:00 hrs. En las oficinas de la Dirección de 
Fomento Deportivo, cita en Río San Antonio 
#534, Col. Placetas Estadio. 

Teléfono: 01 (312) 31 6 38 39                                       
Facebook: Dirección De Fomento Deportivo

CUOTA DE RECUPERACIÓN
$190.00 en 15 K
$170.00 en 5K  y 5K CANICROSS

ENTREGA DE KITS DE CORREDOR
Sábado 5 de mayo a las de 09:00 a 14:00 y de 
16:00 a 20:00hrs. En las oficinas de la Presiden-
cia Municipal del H. Ayuntamiento de Colima.

TRANSITORIOS
A) El comité organizador no se hace responsable 
     después de terminada la carrera de algún   
     accidente o lesión que sufra un corredor; 
     durante el recorrido de la carrera se 
     atenderán lesiones que requieran de 
     primeros auxilios.
B) No habrá duplicidad en la premiación (solo se 
    podrán inscribir en una sola categoría).
C) Los corredores al inscribirse deberán 
     presentar una copia fotostática de alguna 
    identificación oficial con fotografía reciente. 
D) Los corredores de la categoría juvenil 
    deberán de presentarse además 
    acompañados de uno de sus padres o tutor 
    para firmar la cedula de inscripción.
E) En caso de que en alguna categoría se 
    inscriban menos de seis participantes, sin 
    excepción se declarará desierta y no habrá 
    premiación.
F) No habrá servicio de guarda ropa.

SERVICIOS
Se otorgaran antes y después de la carrera.

Los casos no previstos en la presente convocatoria 
serán resueltos por el comité organizador.

a. Hidratación.
b. Servicio médico de primeros auxilios.
c. Seguridad vial
d. Información y  señalamiento de  la ruta.
e. Fruta al término de la carrera.

CONTROL DE CORREDORES
A partir de las 06:30 y  hasta las 07:00 hrs. 

HORA DE SALIDA
07:30 AM - 15k
07:40 AM - 5k  
07:45 AM - CANICROSS

REQUISITOS

A) Estar físicamente aptos para competir.
B) Llenar y firmar cedula de inscripción (la que 
    tendrá carácter de declarar y jurar que se   
    encuentra sano y apto para competir). 
C) Presentarse el día de la carrera al control de 
     corredores.
D) Es responsabilidad del corredor verificar sus 
     datos y categoría a participar, así como de 
     conocer o checar la ruta de la CARRERA 
     DE FUEGO de 15k, 5k y canicross.

GASTOS
Los gastos de transporte, hospedaje y 
alimentación correrán por cuenta de cada 
participante.

Dr. Luis Bernardo Raigosa Serrano
Presidente Municipal Interino

Colima, Colima. México
5 de abril del 2018

LEF y D. Ricardo N. Mancilla Cárdenas
Director General Adjunto de Fomento Deportivo

CATEGORIA

LIBRE 15K Varonil
Femenil

1° lugar $ 2000.00 de c/ rama
2° lugar $1500.00 de c/ rama
3° lugar $1000.00 de c/ rama

18 a 39
años

JUVENIL 15K Varonil
Femenil

1° lugar $1000.00 de c/ rama
2° lugar $ 800.00 de c/ rama
3° lugar $ 600.00   de c/ rama

17 años
9 meses

MASTER 15K Varonil
Femenil

1° lugar $1000.00 de c/ rama
2° lugar $ 800.00 de c/ rama
3° lugar $ 600.00   de c/ rama

40 años a 
49 años 

cumplidos

RAMA EDAD PREMIACIÓN
MAPA DE RUTA 5 K Y 15 K

5K MIXTA

1° lugar $  600.00 
2° lugar $  500.00 
3° lugar $  400.00   

LIBRE

CANICROSS MIXTA
1° lugar $  600.00 
2° lugar $  500.00 
3° lugar $  400.00   

LIBRE

Complejo Administrativo Ex Hda. del Carmen

Glorieta de los
Perritos Bailarines

Zentralia

Límite Colima - V de Álvarez


